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ABRIL DE 2019 

 

 

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al 
Mercado Alternativo Bursátil (en adelante el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión 
de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de 
capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 
riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 
empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional 
independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 
Ampliación Reducido (en adelante el “Documento de Ampliación”) con anterioridad a cualquier 
decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido de este Documento de Ampliación. 

  



Documento de Ampliación Reducido de Vivenio Residencial SOCIMI, S.A.                            Abril 2019   ii 
 

Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 
número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, Folio 
11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto a la 
Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la 
ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 16/2016, de 26 de 
julio sobre el Asesor Registrado, 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Vivenio Residencial SOCIMI, S.A. (en adelante “Vivenio”, 
la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento de 
Ampliación exigido por la Circular MAB 4/2018 de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos 
aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el 
Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de contenido, 
precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a los 
inversores.  

 



Documento de Ampliación Reducido de Vivenio Residencial SOCIMI, S.A.                            Abril 2019   iii 
 

ÍNDICE 

ÍNDICE ................................................................................................................................................ iii 

1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN ............................................................................. 1 

1.1. Documento Informativo de Incorporación ....................................................................... 1 

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que 
la misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian 
ninguna omisión relevante. .............................................................................................. 1 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. ................................................................ 1 

2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 
INCORPORACIÓN .................................................................................................................. 4 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. .............................. 4 

2.2 Información pública disponible. ...................................................................................... 5 

2.3 Información financiera ..................................................................................................... 5 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 
Sociedad, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 
Mercado hasta la fecha del presente Documento de Ampliación ..................................... 6 

2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros. Información respecto al grado de cumplimiento ...................................... 6 

2.6 Declaración sobre el capital circulante. ........................................................................... 7 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 
Informativo de Incorporación .......................................................................................... 8 

3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL ................................ 11 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 
las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 
capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital. ........ 11 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 
emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 



Documento de Ampliación Reducido de Vivenio Residencial SOCIMI, S.A.                            Abril 2019   iv 
 

discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la 
ampliación de capital. .................................................................................................... 12 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los 
accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. ....................... 19 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 
incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. .......... 19 

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 
transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el 
MAB-SOCIMI. .............................................................................................................. 20 

4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS ............................................................................... 21 

5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES .................................... 22 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 
vinculaciones con el emisor. .......................................................................................... 22 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor.
 ....................................................................................................................................... 22 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación de las acciones de nueva emisión al MAB. ............................................. 23 

ANEXO I Estados financieros intermedios abreviados de la Sociedad del periodo de ocho 
meses finalizado el 31 de agosto de 2018, junto con el correspondiente informe de 
revisión limitada del auditor ....................................................................................... 24 



Documento de Ampliación Reducido de Vivenio Residencial SOCIMI, S.A.  Abril 2019       1 
 

1. INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL 
DOCUMENTO INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  

1.1. Documento Informativo de Incorporación 

Vivenio preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-SOCIMI, efectuada el 
31 de diciembre de 2018, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado 
(en adelante el “DIIM”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular 
MAB 2/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y 
exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y 
por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad (www.vivenio.com), así 
como en la página web del MAB 
(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/VIVENIO_RESIDENCIAL_SOCIMI
__S_A__ES0105384004.aspx) donde además se puede encontrar la información financiera y los 
hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad.  

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 
información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 
misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 
omisión relevante. 

Todos los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber, D. Martijn Vos como 
Presidente del Consejo de Administración, D. Daniel Loureda López, D. Johannus Antonius 
Henricus Hans Spikker, D. Alfonso Raphael Torres Villalba y Renta Corporación Real Estate S.A. 
(en adelante, “Renta Corporación”), representada por D. José María Cervera Prat, en nombre y 
representación de la Sociedad, en virtud de los acuerdos adoptados por dicho Consejo en su 
reunión del 6 de marzo de 2019, en ejercicio de la delegación expresa conferida por la Junta 
General de Accionistas Extraordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2019, asumen la 
responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta al 
Anexo 2 de la Circular del MAB 4/2018, de 24 de julio, “Requisitos y procedimiento aplicables a 
los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el 
Mercado Alternativo Bursátil”, (en adelante, la “Circular MAB 4/2018”). 

Los miembros del Consejo de Administración de Vivenio, como responsables del presente 
Documento de Ampliación, declaran que la información contenida en el mismo es, según su 
conocimiento, conforme con la realidad y no aprecia ninguna omisión relevante.  

1.3. Identificación completa de la entidad emisora. 

Vivenio es una sociedad anónima acogida al régimen de sociedades anónimas cotizadas de 
inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI) con N.I.F. A-87805768, con domicilio social 
situado en la calle Velázquez número 51 de Madrid y constituida por tiempo indefinido bajo la 
denominación inicial de Rembrandt Activos Residenciales SOCIMI, S.A., en virtud de la 
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escritura elevada a público el día 10 de abril de 2017 ante el Notario de Barcelona, D. Pedro 
Ángel Casado Martín, bajo el número 870 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al Tomo 35902, Folio 11, Hoja M 645030, Inscripción 1ª y fecha 21 de 
abril de 2017. 

En la Junta de Accionistas de la Sociedad celebrada con fecha 10 de abril de 2017 se solicitó el 
acogimiento de la Sociedad al régimen regulado establecido por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario (“SOCIMI”), (en adelante la “Ley de SOCIMIs”), con efectos a partir de la 
constitución de la misma, por medio de la solicitud realizada por D. José Maria Cervera Prat el 
2 de mayo de 2017, representando al entonces Administrador Único de la sociedad (Renta 
Corporación). Con fecha 8 de mayo de 2017 la Agencia Tributaria presentó la admisión del 
escrito. 

El día 18 de octubre de 2017, la Junta General Extraordinaria de Accionistas acordó la 
modificación del domicilio social de la Sociedad a la calle Velázquez, número 51, 1ª planta, 
28001 de Madrid y de la denominación social de la Sociedad, pasando a denominarse Vivenio 
Residencial SOCIMI, S.A. Ambos acuerdos fueron elevados a público por medio de escritura 
otorgada el día 10 de noviembre de 2017 ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Martínez-Gil 
Vich, bajo el número 3.257 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 
con fecha 5 de diciembre de 2017, Tomo 35.936, Folio 84, Sección 8, Hoja M 645030, 
Inscripción 10ª. 

El 4 de octubre de 2018 se formalizó la compra del 100% de las participaciones sociales de la 
mercantil NESCAM 2006, S.L., propietaria de un inmueble en la calle José Antonio Aguirre en 
Getafe, por un importe de 4,5 millones de euros. 

El objeto social de Vivenio está indicado en el artículo 2º de sus estatutos sociales (en adelante 
los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en 
consonancia con lo previsto en la Ley de SOCIMIs, es el siguiente: 

“ARTÍCULO 2º.-Objeto Social - 
La Sociedad tiene por objeto social, con carácter principal, la realización de las siguientes 
actividades, ya sea en territorio nacional o en el extranjero: 
 
(a) la adquisición, venta y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. 
 
(b) La tenencia de participaciones en el capital de otras Sociedades Cotizadas de Inversión en 

el Mercado Inmobiliario (SOCIMIs) o en el de otras entidades no residentes en territorio 
español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas a un régimen 
similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o 
estatutaria, de distribución de beneficios. 
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(c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 
español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 
naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 
establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 
de la Ley de SOCIMIs, de Sociedades anónimas cotizadas de inversión en el mercado 
inmobiliario ( la "Ley de SOCIMIs"). 

 
(d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

 
(e) El desarrollo de otras actividades accesorias a las referidas anteriormente, entendiéndose 

como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las 
rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan considerarse 
accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento.  

 
Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos que no 
pueden ser cumplidos por la Compañía. 
 
Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o parcialmente de 
forma indirecta, mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o análogo”. 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 
INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 25 de febrero de 2019 y que cuyos 
acuerdos fueron publicados mediante Hecho Relevante el 25 de febrero de 2019, acordó delegar 
en el Consejo de Administración la facultad de ampliar el capital social de la Sociedad en una o 
varias veces y en cualquier momento, dentro del plazo de 5 años a contar desde la fecha de 
celebración de la Junta General, en cualquier cuantía, hasta la cantidad nominal máxima igual al 
50% del capital social de la Sociedad en el momento de la celebración de la Junta General, 
mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias, con o sin prima de emisión, consistiendo el 
contravalor en aportaciones dinerarias. 
 

Al amparo de la delegación conferida por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
anteriormente mencionada, con fecha 6 de marzo de 2019 el Consejo de Administración acordó 
aumentar el capital social mediante aportaciones dinerarias por un importe nominal de hasta 
142.500.000 euros, mediante la emisión de 142.500.000 acciones ordinarias. Las nuevas acciones 
se emitirán por su valor nominal de 1 euro más una prima de emisión de 0,16 euros por acción, de 
lo que resulta un precio de suscripción de 1,16 euros por acción. El importe efectivo total de la 
ampliación de capital, en caso de que esta fuera suscrita íntegramente, ascenderá a la cantidad de 
165.300.000 euros, es decir, 142.500.000 euros en concepto de capital social y 22.800.000 euros 
en concepto de prima de emisión. 
 
Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán a dotar a la Sociedad de los recursos 
de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento, mediante la 
adquisición de activos inmobiliarios identificados y otros activos inmobiliarios que cumplan con 
las características de las adquisiciones objetivo mencionadas en los párrafos siguientes. 
 
Todas las adquisiciones de activos de la Sociedad son cuidadosamente estudiadas. Previamente a 
cada operación de compra se define su desarrollo específico para el inmueble acorde a sus 
características y a su potencial, para responder a la demanda, que es siempre objeto de un análisis 
detallado. 
 
Las adquisiciones objetivo que cumplirían con la estrategia de inversión de la Sociedad son bienes 
inmuebles de uso residencial, que cumplen con las siguientes características: 

a) Están situados principalmente en Madrid y Barcelona (hasta 40 km de estas ciudades), así 
como en las principales capitales de provincia: Valencia, Sevilla, Málaga, Bilbao, Palma de 
Mallorca, etc. 

b) Implican una inversión por un importe mínimo de 10 millones de euros. 
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c) En su caso, proyectos llave en mano y suelos finalistas en las ciudades indicadas anteriormente 
para hacer nuevas promociones de vivienda en alquiler, con un mínimo de 50 viviendas por 
desarrollo, tanto libres como en régimen de protección oficial (VPO). 

d) Están en estado de reciente construcción o reforma integral, operativos o muy cerca de estar 
operativos. 

e) Viviendas en régimen de protección oficial (VPO). 

f) Rentabilidad mínima neta anual del 2,5% (flujo de caja neto sin apalancar). 

2.2 Información pública disponible. 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 6/2018, de 24 de julio, sobre la información a 
suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado 
Alternativo Bursátil (en adelante, la “Circular MAB 6/2018”), toda la información periódica y 
relevante desde su incorporación al Mercado Alternativo Bursátil, está disponible en la página 
web de la Sociedad (www.vivenio.com), así como en la página web del MAB 
(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/VIVENIO_RESIDENCIAL_SOCIM
I__S_A__ES0105384004.aspx) donde además se puede encontrar la información relativa a la 
Sociedad y a su negocio.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los documentos 
públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de Vivenio.  

2.3 Información financiera 

De conformidad con la Circular MAB 6/2018, con ocasión de la incorporación al MAB de la 
Sociedad el 31 de diciembre de 2018, Vivenio incluyó en el DIIM las cuentas anuales abreviadas 
individuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017 (junto con su 
correspondiente informe de auditoría) y los estados financieros intermedios abreviados a 31 de 
agosto de 2018 (junto con el correspondiente informe de revisión limitada del auditor). Dicha 
información financiera ha sido elaborada bajo los principios y normas de valoración 
generalmente aceptados establecidos en el Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real 
Decreto 1514/2007 y las modificaciones introducidas a éste mediante Real Decreto 602/2016, 
así como el Código de Comercio y la restante legislación mercantil vigente. Las fechas 
correspondientes a sendos informes de auditoría son el 2 de abril de 2018 y el 8 de noviembre de 
2018 respectivamente, no habiendo presentado ninguno de los mismos salvedades. 

Se adjunta como Anexo I al presente Documento de Ampliación los estados financieros 
intermedios abreviados de la Sociedad del periodo de ocho meses finalizado el 31 de agosto de 
2018, junto con su correspondiente informe de revisión limitada con opinión favorable emitido 
por el auditor de las cuentas de la Sociedad, Ernst & Young S.L., (en adelante “EY”). 
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2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 
Sociedad, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 
Mercado hasta la fecha del presente Documento de Ampliación 

La última información financiera sometida a revisión por un experto independiente se corresponde 
con los estados financieros intermedios abreviados del periodo de ocho meses finalizado el 31 de 
agosto de 2018 y que han sido objeto de revisión limitada por el auditor. Estos estados financieros 
se adjuntan como Anexo I al presente Documento de Ampliación, son los últimos disponibles a la 
fecha de publicación de este Documento. 
 
No obstante, a continuación se presenta la cuenta de resultados consolidada no auditada para el 
ejercicio 2018 que fue puesta a disposición del Consejo de Administración con fecha 6 de marzo 
de 2019 y publicada como Hecho Relevante con fecha 8 de marzo de 2019. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5 Información sobre previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros. Información respecto al grado de cumplimiento 

Con ocasión de la incorporación al MAB de Vivenio en diciembre de 2018, el Grupo publicó en 
el apartado 2.16 del DIIM las previsiones correspondientes a la cuenta de pérdidas y ganancias 
para los ejercicios 2018 y 2019. Dichas previsiones, vigentes a fecha del presente Documento de 
Ampliación, fueron aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 5 de 
diciembre de 2018. 
 

Cuenta de pérdidas y ganancias (€)
 31.12.2018 no 

auditado (*)

Importe neto de la cifra de negocios 8.154.684
Otros ingresos de explotación 1.071.860
Gastos de personal (772.510)
Otros gastos de explotación (12.693.610)
Amortización del inmovilizado (1.871.156)
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (2.835.601)
Otros resultados 59.581

Resultado de explotación (8.886.752)

Resultado financiero (2.306.133)

Resultado antes de impuestos (11.192.885)

Resultado del ejercicio (11.192.885)

(*)  Información financiera no sometida a auditoría ni revisión limitada a fecha de 
publicación del HR (i.e. 8 marzo 2019)
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A continuación se presenta la cuenta de resultados consolidada no auditada para el ejercicio 2018 
que fue puesta a disposición del Consejo de Administración con fecha 6 de marzo de 2019 
comparada con la previsión de la cuenta de resultados de 2018 publicada en el DIIM. 
 
La previsión de cierre de 2018 fue publicada mediante Hecho Relevante el 8 de marzo de 2019 y 
fue realizada con la información financiera disponible en la mencionada fecha.  
 

 
La principal desviación se localiza en el epígrafe “Otros gastos de explotación”, debido al importe 
de las comisiones devengadas por Renta Corporación Real Estate, S.A. (Incentive Fee) en su 
condición de sociedad gestora durante el citado ejercicio. El importe de estas comisiones no había 
sido incluido en la proyección de 2018 incluida en el DIIM por la imposibilidad de estimar un 
incremento del EPRA NAV y se calculó conforme a lo previsto en el Asset Management 
Agreement firmado entre las partes y cuyo resumen había sido incluido en el DIIM. 
 
Asimismo, la segunda mayor desviación tiene su origen en el acuerdo del Consejo de 
Administración de la Sociedad del devengo de un incentivo en favor del Consejero Ejecutivo de 
la Sociedad, con efectos 1 de enero de 2018, pagadero exclusivamente en acciones de la Sociedad. 
El importe del incentivo del Consejero Ejecutivo se calculó siguiendo el mismo procedimiento que 
el descrito para el cálculo de la comisión de incentivo de Renta Corporación. 
 
Adicionalmente, ha habido una serie de gastos no recurrentes correspondientes, entre otros, a 
gastos extraordinarios relativos a la adquisición de activos, impacto de vandalismo, costes 
extraordinarios de vigilancia e IVA no deducible. 
 

Cuenta de pérdidas y ganancias (€) 31.08.2018  (*)
Previsiones 

31.12.2018 (**)

 31.12.2018 no 
auditado (***)

Grado 
cumplimiento

Previsiones 
31.12.2019 (**)

Importe neto de la cifra de negocios 4.002.665 8.717.147 8.154.684 94% 16.169.458
Otros ingresos de explotación 588.385 914.615 1.071.860 117% 1.331.045
Gastos de personal (467.526) (812.526) (772.510) 95% (900.000)
Otros gastos de explotación (1.693.670) (4.241.856) (12.693.610) 299% (6.368.069)
Amortización del inmovilizado (925.246) (1.880.246) (1.871.156) 100% (2.939.000)
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (3.208.660) (3.208.660) (2.835.601) 88% -
Otros resultados 43.392 43.392 59.581 137% -

Resultado de explotación (1.660.660) (468.135) (8.886.752) 1898% 7.293.433

Resultado financiero (1.188.702) (2.421.365) (2.306.133) 95% (3.763.728)

Resultado antes de impuestos (2.849.362) (2.889.500) (11.192.885) 387% 3.529.705

Resultado del ejercicio (2.849.362) (2.889.500) (11.192.885) 387% 3.529.705

(**)  Estas previsiones han sido incluidas en el DIIM publicado con fecha diciembre 2018
(***)  Información financiera no sometida a auditoría ni revisión limitada a fecha de publicación del HR (i.e. 8 marzo 2019)

(*) La información financiera de este apartado corresponde a los ocho meses comprendidos entre 1 de enero y 31 de agosto de 2018 sometida a 
revisión limitada
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2.6 Declaración sobre el capital circulante. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular MAB 4/2018, al no haber trascurrido más de doce 
meses desde la declaración sobre el capital circulante recogida en el apartado 2.20 del DIIM, no 
se hace declaración alguna al respecto puesto que se considera que las conclusiones expuestas en 
el DIIM de diciembre 2018 siguen siendo válidas. 

2.7 Factores de riesgo. Actualización de los factores de riesgo incluidos en el Documento 
Informativo de Incorporación  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de 
diciembre 2018. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la Sociedad.  
 
Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 
adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 
riesgos descritos en el DIIM, los cuales, de materializarse, podrían afectar de manera adversa al 
negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del 
Emisor. 
Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 
como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 
 
A continuación se indican los factores de riesgo más relevantes: 

(i) Influencia actual del accionista mayoritario 

Vivenio y su sociedad dependiente, Nescam 2006, S.L., (en adelante el “Grupo”), se encuentra 
controlado al 98,5% por Pylades Investments Holding B.V., sociedad íntegramente participada por 
APG Asset Management (compañía holandesa que gestiona fondos de pensiones con alrededor de 
500 mil millones de activos bajo gestión), cuyos intereses pudieran resultar distintos de los 
intereses de los potenciales nuevos accionistas, que mantendrán una participación minoritaria, por 
lo que no podrán influir significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de 
Accionistas ni en el nombramiento de los miembros del Consejo de Administración. 

(ii) Riesgos de conflicto de interés con partes vinculadas 

Con fecha 3 de mayo de 2017, Vivenio, formalizó un contrato con Renta Corporación, en virtud 
del cual, le fue encargada a esta última, en exclusiva, la realización de las formalidades y 
negociaciones relacionadas con la gestión de los activos de la sociedad. Cabe destacar que Renta 
Corporación ostenta acciones de la Sociedad (0,9% a fecha de publicación del presente Documento 
de Ampliación). 

De acuerdo con lo anterior, el Grupo ha realizado operaciones con Renta Corporación (servicios 
de gestión de activos) y uno de sus Consejeros (ver apartado 2.15.1 del DIIM). Vivenio podría 
seguir realizando estas operaciones en el futuro. En caso de que dichas operaciones no se realicen 
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en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de sus principales accionistas y otras partes 
vinculadas, podría afectar negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de 
Vivenio. 

(iii) Concentración en un tipo de activos 

Prácticamente la totalidad de los activos actuales del Grupo son viviendas. Por ello, todos los 
cambios que se produjeran en dicho sector (condiciones económicas, competencia, etc.) afectarían 
a los activos mantenidos por el Grupo, lo que podría afectar negativamente a la situación 
financiera, resultados o valoración del Grupo. 

(iv) Riesgos de la gestión del patrimonio 

La actividad de Vivenio es principalmente la de alquiler de activos inmobiliarios. Una incorrecta 
gestión de esta actividad conlleva un riesgo de desocupación en los inmuebles arrendados. Por lo 
tanto, si el Grupo no consigue que sus inquilinos renueven los contratos de alquiler a su 
vencimiento o la renovación de dichos contratos se realiza en términos menos favorables para el 
Emisor o no se consiguen nuevos arrendatarios, podría producirse una disminución del nivel de 
ocupación o las rentas de los inmuebles, lo que conllevaría una reducción del margen del negocio, 
flujos operativos y valoración del Grupo. 

Además, la adquisición o rehabilitación de nuevos inmuebles destinados a arrendamiento implica 
importantes inversiones iniciales que pueden no verse compensadas en caso de incrementos 
inesperados de costes y/o reducciones en los ingresos previstos por rentas. Asimismo, las 
significativas inversiones realizadas para el mantenimiento y gestión de los inmuebles, tales como, 
impuestos, gastos por servicios, seguros, costes de mantenimiento y renovación, generalmente no 
se reducen de manera proporcional en caso de disminución de los ingresos por las rentas de dichos 
inmuebles. 

Si el Grupo no lograse unos niveles de ocupación elevados o disminuyera la demanda en el 
mercado de alquiler por otros factores, o no fuera capaz de disminuir los costes asociados por el 
mantenimiento y la gestión de los inmuebles en caso de disminución de los ingresos por rentas, 
las actividades, los resultados y la situación financiera del Emisor podrían verse significativamente 
afectados. 

(v) Nivel de endeudamiento 

A 31 de diciembre de 2018 el ratio Loan to Value, (en adelante “LTV”), del Grupo asciende al 
36%, considerando el valor de los activos a 31 de diciembre de 2018 (475.270.000 euros, ver 
Hecho Relevante publicado el 8 de marzo de 2019) , así como la deuda financiera y tesorería del 
balance de situación a 31 de diciembre de 2018. Una posible disminución del valor de los activos 
del Grupo podría incrementar el LTV. 
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En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 
no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 
afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de Vivenio.  

Alguna financiación del Grupo se encuentra sujeta a cláusulas de cumplimiento de ciertas 
obligaciones financieras objeto de la financiación. Si estas cláusulas fuesen incumplidas, el Grupo 
se vería obligado a amortizar anticipadamente la deuda, tal como se hace referencia en el apartado 
2.12.1 del DIIM. 
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
 
3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 
Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital. 

 
A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 
286.459.299 euros, representado por 286.459.299 acciones de 1 euro de valor nominal cada una. 
Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  
 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de Vivenio acordó, en su sesión celebrada el 25 
de febrero de 2019, facultar al Consejo de Administración para que, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 297.1 b) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (en adelante “Ley de Sociedades de Capital”), 
pueda ampliar el capital social de la Sociedad en una o varias veces y en cualquier momento, 
dentro del plazo de 5 años a contar desde la fecha de celebración de la Junta General, pudiendo 
ampliar el capital en cualquier cuantía, hasta la cantidad nominal máxima igual al 50% del capital 
social de la Sociedad en el momento de la celebración de la Junta General. Asimismo, también se 
facultó al Consejo de Administración para realizar los actos necesarios para la ejecución de la 
ampliación de capital, y adaptar la redacción final del artículo 5 de los estatutos sociales a la nueva 
cifra del capital social. Posteriormente, el Consejo de Administración de Vivenio, celebrado el 6 
de marzo de 2019, en uso de la delegación conferida por la Junta General de Accionistas que se 
ha descrito anteriormente, acordó ampliar el capital de la Sociedad en un importe nominal de hasta 
142.500.000 euros, mediante la emisión de 142.500.000 acciones de 1 euro de valor nominal cada 
una de ellas y de conformidad con los términos y condiciones que se detallan a continuación:  
 
Importe de la emisión y acciones que se emitirán 
 
Se ha acordado ampliar el capital social por un importe nominal de hasta un máximo de 
142.500.000 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 
142.500.000 acciones ordinarias de 1 euro de valor nominal cada una de ellas, con una prima de 
emisión de 0,16 euros por cada acción (en adelante, la “Acciones Nuevas”), es decir, con una 
prima de emisión total máxima de 22.800.000 euros, con reconocimiento del derecho de 
suscripción preferente y con previsión de suscripción incompleta.  
 
Las Acciones Nuevas serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación 
y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 
correspondientes a las Acciones Nuevas serán desembolsados íntegramente mediante aportaciones 
dinerarias.  
 
El importe total efectivo máximo (nominal más prima de emisión) de la ampliación, en caso de 
que esta fuera suscrita íntegramente, ascenderá a un importe de 165.300.000 euros, si bien se 
contempla la posibilidad de suscripción incompleta, en cuyo caso el capital quedará efectivamente 
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ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de 
suscripción de las Acciones Nuevas que se describe en el apartado 3.2 siguiente. 
 
Las Acciones Nuevas gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que existen 
actualmente en circulación, tras el otorgamiento de la escritura pública de ampliación de capital, 
desde la fecha de su inscripción en el registro de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y sus 
Entidades Participantes. 
 
Capital resultante de la ampliación 
 
En el caso de que la ampliación de capital fuera suscrita íntegramente, el capital social de la 
Sociedad resultante ascenderá a 428.959.299 euros, dividido en 428.959.299 acciones de un (1) 
euro de valor nominal cada una de ellas. Tal como se ha comentado anteriormente, se ha 
contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, en cuyo caso el capital quedará 
efectivamente ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el 
periodo de suscripción de las Acciones Nuevas. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 
con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 
como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital. 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en 3 periodos, según se detalla 
a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente. 

- Periodo de Asignación Adicional. 

- Periodo de Asignación Discrecional. 

Periodo de Suscripción Preferente 

a) Derechos de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las Acciones Nuevas inicialmente los accionistas 
que hayan adquirido acciones hasta las 23:59 horas de Madrid del mismo día hábil en el que se 
efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME y cuyas operaciones 
se hayan liquidado en los registros contables de Iberclear hasta el segundo día hábil siguiente de 
la mencionada publicación del anuncio (los “Accionistas Legitimados”), quienes podrán, durante 
el Periodo de Suscripción Preferente, ejercer el derecho a suscribir un número de acciones nuevas 
en proporción al valor nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal 
de la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha. Asimismo, tendrán derecho de suscripción 
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preferente los inversores que adquieran tales derechos en el mercado en una proporción suficiente 
para suscribir nuevas acciones (en adelante, los “Inversores”). 

Serán necesarios 2 derechos de suscripción preferente para suscribir 1 acción  nueva, a cada acción 
antigua le corresponde un derecho de suscripción preferente. 
 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende 
a 246.359, las cuales representan un total del 0,08% del capital social de Vivenio previo a la 
ampliación. Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en 
autocartera se han atribuido proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital 
social de la Sociedad (artículo 148 Ley Sociedades de Capital). Es decir, se han descontado del 
número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de calcular el número de acciones 
antiguas necesario para suscribir una nueva acción. 

Asimismo, a los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, el 
accionista Renta Corporación ha renunciado ante la Entidad Agente (Renta 4 Banco, S.A.) al 
derecho de suscripción preferente correspondiente a 1.212.940 acciones de su titularidad. En 
consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción 
preferente serán 285.000.000 acciones. 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el número de 
acciones en autocartera en la fecha precedente a la del Consejo de Administración celebrado el 6 
de marzo de 2019 y en la fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor 
de sus titulares en sus respectivas cuentas, Renta Corporación se compromete a renunciar a los 
derechos correspondientes establecidos para asegurar que la ecuación de canje permanezca en la 
proporción establecida anteriormente (1 acción nueva por cada 2 antiguas). 

En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 
deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 1,16 euros. 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 
acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
el periodo de suscripción preferente para los Accionistas Legitimados y los Inversores, se iniciará 
el primer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de la ampliación de capital en 
el BORME y finalizará transcurrido 1 mes desde esa fecha (el “Periodo de Suscripción 
Preferente”). 
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c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada 
el 25 de febrero de 2019 y del acuerdo del Consejo de Administración celebrado el 6 de marzo de 
2019, la Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente al Mercado 
Alternativo Bursátil (“MAB”). Igualmente, solicitará que los mismos sean negociables en el 
segmento de SOCIMI del MAB durante los últimos 10 días hábiles bursátiles del Periodo de 
Suscripción Preferente. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de 
incorporación de los derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración 
del Mercado y la publicación de la correspondiente Instrucción Operativa.  

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 
los Accionistas Legitimados y los Inversores deberán dirigirse a la Entidad Participante de 
Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritas sus acciones o los derechos de suscripción 
preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente y, en su caso, de 
solicitar la suscripción de acciones adicionales (las “Acciones Adicionales”).  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 
entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 
de las nuevas acciones a las que se refieran. Las órdenes relativas a la solicitud de acciones 
adicionales durante el Periodo de Suscripción Preferente se entenderán formuladas con carácter 
firme, irrevocable e incondicional, sin perjuicio de que puedan no ser atendidas en su totalidad. 

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

El desembolso íntegro de cada nueva acción suscrita durante el Periodo de Suscripción Preferente 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más adelante. 

Periodo de Asignación Adicional 

Finalizado el Período de Suscripción Preferente, la Entidad Agente comunicará a la Sociedad (i) 
el número de Acciones Nuevas suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente; (ii) el 
número de acciones adicionales cuya suscripción se haya solicitado durante el Período de 
Suscripción Preferente, (iii) el número de acciones adicionales que correspondiese asignar a los 
solicitantes durante el Periodo de Asignación Adicional en función del número de Nuevas 
Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente (las “Acciones Sobrantes”), 
y, en su caso, (iv) las acciones disponibles para el período de asignación discrecional, es decir, la 
diferencia positiva entre (a) el número total de Acciones Nuevas y (b) la suma de Acciones Nuevas 
suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente y de las Acciones Adicionales cuya suscripción 
corresponda a los Accionistas Legitimados y/o Inversores conforme a las reglas de asignación 
establecidas en los párrafos siguientes, no más tarde del quinto día hábil bursátil siguiente a la 
fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente (el “Periodo de Asignación 
Adicional”). En el supuesto de que se hubiesen ejercitado la totalidad de los derechos de 
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suscripción preferente y, por lo tanto, se hubiesen suscrito en ese momento la totalidad de la 
emisión, no habrá lugar a la asignación de Acciones Adicionales. 

Si quedasen Acciones Sobrantes tras el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, se 
procederá a distribuir y asignar estas acciones entre los Accionistas Legitimados y/o Inversores 
que hubiesen solicitado la suscripción de Acciones Adicionales durante el Período de Suscripción 
Preferente. La asignación de las Acciones Adicionales tendrá lugar el quinto día hábil bursátil 
siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente. 

Si el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera superior a las Acciones Sobrantes, la 
Entidad Agente practicará un prorrateo conforme a las normas que se establecen a continuación: 

i) Las Acciones Sobrantes se adjudicarán de forma proporcional al número de Acciones 
Adicionales solicitado por cada Accionista Legitimado o Inversor. A tal efecto, se 
dividirá el número de Acciones Sobrantes entre el número total de Acciones Adicionales 
solicitadas. Los porcentajes a utilizar para la asignación proporcional indicada se 
redondearán a la baja hasta ocho cifras (es decir, por ejemplo, 0,000065676% se igualará 
a 0,00006567%). 

ii) En caso de fracciones en la adjudicación, se redondeará también a la baja hasta el número 
entero más cercano, de forma que resulte un número exacto de Acciones Adicionales a 
adjudicar a cada suscriptor. 

iii) Si tras la aplicación del prorrateo referido en los párrafos anteriores, hubiese Acciones 
Sobrantes no adjudicadas por efecto del redondeo, estas se distribuirán una a una, por 
orden de mayor a menor cuantía de la solicitud de Acciones Adicionales y, en caso de 
igualdad, por orden alfabético de los Accionistas Legitimados o Inversores que hubieran 
formulado dichas solicitudes, tomando la primera posición del campo “Nombres y 
Apellidos o Razón Social”, sea cual sea su contenido, que figure en las transmisiones 
electrónicas (o, en su defecto, en los soportes magnéticos) remitidos por las entidades 
participantes en Iberclear, a partir de la letra A. 

En ningún caso se adjudicarán a los Accionistas Legitimados y/o Inversores más Acciones Nuevas 
de las que hubieran solicitado. En su caso, el resultado de practicar el prorrateo descrito en los 
párrafos anteriores será comunicado por la Entidad Agente a la Sociedad el quinto día hábil bursátil 
siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente. 

Periodo de Asignación Discrecional 

Si, tras el Periodo de Asignación Adicional, quedasen Acciones Nuevas por suscribir y adjudicar, 
la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración al término del 
Período de Asignación Adicional y se iniciará un Período de Asignación Discrecional para dichas 
acciones (el “Periodo de Asignación Discrecional”). 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el sexto día hábil bursátil siguiente al de 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de 1 día hábil 
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bursátil. Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá 
ofrecer las Acciones Nuevas no suscritas a Accionistas Legitimados e Inversores que tengan la 
consideración de inversores cualificados a efectos de lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en mercados 
secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a tales 
efectos (“Real Decreto 1310/2005”). Las peticiones de suscripción realizadas durante este Periodo 
de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades Participantes y serán firmes, 
incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo de decidir su adjudicación. 

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los 
Accionistas Legitimados e Inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de 
Administración decidirá discrecionalmente la distribución de Acciones Nuevas a favor de los 
Accionistas Legitimados e Inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta 
pública de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005. 

El Consejo de Administración comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad 
Agente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes que a su vez comunicarán a 
los Accionistas Legitimados e Inversores la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, 
en su caso, notificará a los Accionistas Legitimados e Inversores adjudicatarios el número de 
Acciones Nuevas que les ha sido asignado en el Periodo de Asignación Discrecional. 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 
Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 
Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o los consejeros debidamente facultados 
por el Consejo de Administración a tal efecto. 

Desembolso: 

El desembolso íntegro del precio de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de Suscripción 
Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, y a través de las 
Entidades Participantes por medio del cual se hayan cursado las ordenes de suscripción. 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán al Banco Agente los importes 
correspondientes al desembolso de las Acciones Nuevas suscritas, a través de los medios que 
Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil 
bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las Entidades 
Participantes por medio del cual se hayan cursado las ordenes de suscripción. 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo 
de Asignación Adicional se deberá realizar por los suscriptores no más tarde de las 9:00 de Madrid 
del octavo día hábil bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a 
través de las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las ordenes de 
suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 
solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al precio de 
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suscripción de las Acciones Adicionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 
Adicionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 
Adicionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 
peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de 
fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del día hábil bursátil siguiente a la 
finalización del Período de Asignación Adicional, conforme a los procedimientos que resulten de 
aplicación a esas Entidades Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, la Entidad 
Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se devengará desde 
la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se produzca. 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 
Período de Asignación Discrecional por los Accionistas Legitimados o Inversores adjudicatarios 
de las mismas se efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil bursátil 
posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades 
Participantes ante las que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Discrecionales. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 
solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 
Suscripción de las Acciones Discrecionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 
Discrecionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 
Discrecionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 
peticionario, libre de cualquier gasto o comisión, el importe correspondiente de la provisión de 
fondos o del exceso por lo no adjudicado, con fecha-valor del día hábil bursátil siguiente a la 
finalización del Período de Asignación Discrecional, conforme a los procedimientos que resulten 
de aplicación a esas Entidades Participantes. Si se produjera un retraso en la devolución, la Entidad 
Participante pagará los intereses de demora al tipo de interés legal vigente, que se devengará desde 
la fecha en la que debió producirse la devolución hasta que efectivamente se produzca. 

Entrega de las acciones: 

Cada uno de los suscriptores de las Acciones Nuevas tendrá derecho a obtener de la Entidad 
Participante ante la que haya tramitado la suscripción una copia firmada del boletín de suscripción, 
según los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de Capital. 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 
saldos de valores correspondientes a las Acciones Nuevas suscritas, sin perjuicio de su validez a 
efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado acreditativo 
del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 
Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 
correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 
Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura 
inscrita en Iberclear y en el MAB. 
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La Sociedad comunicará al MAB, a través del correspondiente Hecho Relevante, el resultado de 
la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente, del Periodo de Suscripción 
Adicional y al Periodo de Asignación Discrecional (si éstos dos últimos llegaran a abrirse) lo antes 
posible tras la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, 
comunicará el hecho de haber otorgado la escritura pública correspondiente, mediante la 
publicación de hecho relevante. 

En cuanto a las Acciones Nuevas, serán acciones ordinarias nominativas no existiendo otra clase 
o serie de acciones en la Sociedad.  

Cierre anticipado y previsión de suscripción incompleta: 

Tal y como se ha comentado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 
contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital podrá quedar 
efectivamente ampliado en la parte que resulte suscrita y desembolsada, una vez concluido el 
Periodo de Asignación Discrecional de las acciones de nueva emisión. 

La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluida la ampliación de capital de forma 
anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 
quedado íntegramente suscrito el importe efectivo establecido en el apartado 3.1 del Documento 
de Ampliación. 

Incorporación a negociación: 

El Consejo de Administración en virtud de la autorización recibida de la Junta de Accionistas 
celebrada el 25 de febrero de 2019, acordó solicitar la incorporación a negociación de las acciones 
objeto de este Documento en el MAB-SOCIMI. 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación en el MAB de las Acciones Nuevas 
estimando que, salvo imprevistos, las Acciones Nuevas serán incorporadas al MAB una vez 
realizada su inscripción como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde 
la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y desembolsada la ampliación de 
capital. 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 
conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (en adelante, “Ley del Mercado 
de Valores”) y con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005 al ir dirigida exclusivamente a 
inversores cualificados y/o a menos de 150 personas físicas o jurídicas por Estado Miembro, sin 
incluir los inversores cualificados. 

La presente ampliación de capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 
dado que las Acciones Nuevas no constituyen una oferta pública de suscripción y no serán 
registradas bajo la United States Securities Act de 1933 ni aprobadas por la Securities Exchange 
Commission ni por autoridad o agencia de los Estados Unidos de América.  
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Desistimiento o suspensión de la ampliación de capital: 

De conformidad con la delegación expresa conferida al Consejo de Administración por la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 25 de febrero de 2019, el Consejo de 
Administración tiene la facultad de no ejecutar el acuerdo si, a su juicio, atendiendo al interés 
social, las condiciones de mercado en general o de la estructura financiera resultante de la 
ampliación de capital u otras circunstancias que puedan afectar a la Sociedad, hiciesen no 
aconsejable o impidiesen la ejecución del mismo. En tal caso, el Consejo de Administración 
informaría de la decisión de no ejecutar la ampliación de capital mediante la correspondiente 
publicación como información relevante a través de la página web del MAB. El Consejo de 
Administración podrá igualmente decidir no ejercitar la ampliación de capital, incluso tras la 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los 
accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración. 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de Vivenio 
tiene conocimiento de la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los siguientes 
accionistas principales: Pylades Investments Holding B.V. 
 
En el caso de que durante el transcurso de la ampliación se materializase la intención de acudir a 
la presente ampliación por parte de algún miembro del Consejo o accionista principal, la Sociedad 
informará de la misma a través del correspondiente hecho relevante. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 
describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. 

El régimen legal aplicable a las Acciones Nuevas es el previsto en la ley española y, en concreto, 
en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley del Mercado de 
Valores y el Real Decreto Ley 21/2017, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para la 
adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de mercado de 
valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  

Las Acciones Nuevas son nominativas, están representadas por medio de anotaciones en cuenta 
y se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con 
domicilio en Madrid, Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las 
Acciones Nuevas están denominadas en euros.  

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 
ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 
en circulación tras el otorgamiento de la escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha 
de su inscripción en el registro Iberclear y sus Entidades Participantes. 
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3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad 
de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el MAB-SOCIMI. 

Las Acciones Nuevas podrán ser transmitidas libremente, sin estar sometidas a condiciones 
estatutarias de ningún tipo.  
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 
No aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES  
 
5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor.  
 
Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, que obliga a la 
contratación de un Asesor Registrado para el proceso de incorporación al MAB, segmento de 
SOCIMIs, y al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, la 
Sociedad mandató con fecha 11 de abril de 2018 a Renta 4 Corporate, S.A. 
 
Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 
Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 
Circular del MAB 16/2016.  
 
Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 
Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 
entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 
 
Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, 
S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y 
actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección 
B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de 
Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 
Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 
denominándola tal y como se la conoce actualmente. 
 
Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 
 
Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 
actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 
 
La Sociedad, Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que no existe entre ellos 
ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como Asesor Registrado, 
Entidad Agente y Proveedor de Liquidez descrito anteriormente. 
 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor. 

No aplica. 
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5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 
de las acciones de nueva emisión al MAB. 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación, 
el despacho de abogados Cuatrecasas Gonçalves Pereira SLP, con N.I.F. B59942110 y domicilio 
en calle Almagro 9, 28010, Madrid, ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad. 
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ANEXO I Estados financieros intermedios abreviados de la Sociedad del periodo 
de ocho meses finalizado el 31 de agosto de 2018, junto con el 
correspondiente informe de revisión limitada del auditor  














































































































